
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de ¡,téxico, a i6UlC 202

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del ordenamiento Territorial de la C¡udad de f.,léxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de ¡¡éxico;4, 5l fracción , y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-lO,
78-SPA-17 relacionado con la investigac¡ón de oficio radicada en esta Subprocuraduría, em¡te [a
presente Resolución considerando los s¡guientes:--------------,-

ANTECEDENTES

Con fundamento en los artículos 50 fracciones lV y Xll, 60 fracción ll y lll, 18 y 23 fracc¡ón I y 23 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico y B3

de sü Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 05 de octubre de 2022, firmado por la persona titular de
esta entidad, se ¡nstruyó a la Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales a

in¡ciar una lnvestigación de Of¡cio, respecto a:

(...) los emisiones sonoros generodos por los oct¡v¡dodes del estoblec¡miento mercontil de no¡nbre
comerc¡ol "Sombuco" ubicado en Aven¡do Pedo En quez Ureño número 546, colon¡o Los Reyes,
Alcoldío Coyoocán (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la investigación de of¡cio radicada en esta Subprocuraduría, se realizaron las
diligencias previstas en los artículos L5 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l¡éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que
constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de los hechos de referencia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNEs JURíDIcAs APL¡CABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de N4éxico es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por la protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desdrroilo urbaryl,
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con facultades para instaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procuren el
cumpl¡miento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La investigación de oficio radicada en esta Procuraduria, se refiere a la generación de emisiones sonoras
provenientes de las actividades del esta blecim¡ento mercantilde nombre comercial "Sambuca" ubicado
enAvenida Pedo Enríquez Ureña número 546, colonia Los Reyes, Atcaldía Coyoacán.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en e[ Distrito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas apticables; as¡mismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señata que los
propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para
su mitigación.

As¡m¡smo, la Secretaría de Desarrollo Económico señaló que el establecimiento "Sambuca", tiene una
prevención desde el 04 de abr¡l de 2022, realizada por [a anterior Subdirectora en la Alcaldía, es decir
que en términos de la ptataforma el establecim¡ento no tenía el perm¡so para funcionar, además de qué
no se indican los mot¡vos de la clausura y el estado en el que se encuentra el mismo, tampoco están
disponibtes en SIAPEN4 ni en el padrón, los cuales son de importancia para la ciudadanía.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
materiat, aI no estar en operación el establecim¡ento objeto del presente procedimiento.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría asistió a una reunión de trabajo convocada por la Secretaria de Gobierno de la
ciudad de lvléxico el 09 de noviembre de 2022, en la cual el lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de [a
Ciudad de lVéxico inforrnó que cuenta con un procedimiento adm¡nistrativo en contra del
establecimiento de referencia, por lo que se encuentra clausurado.

. En reunión de trabajo el lnstituto de Verificac¡ón Administrat¡va de la Ciudad de l\.4éxico informo
que cuenta con un procedimiento administrativo en contra del establecim¡ento objeto det
presente procedimiento, lo que resultó en la clausura del mismo, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada mater¡almente para continuar con la ¡nvestigación.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -

o
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PRIMERo.- Téngase por concluído elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡toriatde la C¡udad
de N4éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

C.c..e.p.. L¡.. M¡ri¡n¡ loyT.mborr.ll. ProcurádoraAmbientalydelOrdenamientoféritoriald€laciudaddeMéxico.Parasusuperiorconocim
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
invest¡gación y alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en etque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetl¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción t, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción lV, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambjental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de lr4éxico; así como, 4, 51 fracción XX y 96 de su Regtamento.-
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